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Resolución de la
Oficina General de Administración

N' I96-201 2-FONDEPESi OGA

Lima. 05 de Diciembte de 2012

Vislos el lnforme N" 1698-2012-FONDEPES/OGPP de fecha 30 112012 de la

Oficina General de Planeamiento y Presupuesto olorgando Cert¡ficación Presupuestal
y la Nota N" 1496-12-FONDEPES/DIGECADETA de fedha 28.11 2012 de la D¡rección

General de Capac¡tación y Desarrollo Técñico en Acuicultura, solicitando el

oto¡gamiento de un Encargo Interno Adicional para efectuar gastos relac¡onados

con las actividades de difusión lécnica en la ciudad de Cuzco en el I Semiñario de

Acuicultura Reg¡onal": y

CONSIDERANDO: !

Que, el Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES' es un

Organ¡smo Público Ejecutor, adscrito al lvlinisterio de la Producción con personeria

iurídica de derecho público. Goza de autonomía técnica' económica, administrativa y

académica, cuya finalidad es promover, ejecutar y apoyar técn¡ca' económica y
financieramente el desarrollo de las actividades y proyectos de pesca artesanal y de

acutcurlUra:

QLre. mediante Resolución Dlrectoral No 004-2009-EF/77 15 de fecha

08.04.2009. se estableció el tipo de Encargo distinto al de Viáticos. que podria

otorgarse a las personas que prestan servicios en la Institución

Que, resulta conveniente encargar a la persona responsable de la ejecución
para efecluar los gaslos relacionados con las aclividades de difusión técnica en la
ciudad de Cuzco en el "l Seminario de Acuicultura Regional" del 05 al 07de

Diciembre de 2012;

Que, de conformidad con las alribuciones conferidas a la Oficina General de

Administración. contemplada en la Resolución D¡rectoral No 004-2009-EF 177 .15 que

modifica la Directiva de Tesoreria N" 001 2007-EF 177 15, aprobada por la Resolución
Directoral No 002-2007 -EF 177 .15.O.



SE RESUELVE:

Artículo 1".- Encargar al Sr. OSCAR DEL VALLE AYALA, coñ Contralo
Adminislrativo de Serv¡cios - CAS, como responsable de la elecución para realizar el

encargo adicional de efecluar los gastos ¡elacionados con las actividades de difusión
lécnica en la ciudad de Cuzco en el 'l Seminario de Acuicultura Regional" del 05 al

07de D¡ciembre de 2012:

Articulo 2o.- Otorgar a
00/100 Nuevos Soles),
detalle:

la precitada persona el imporle de S/. 1,000.00 (Un mil y
pata rcalizat los indicados gastos, de acuerdo al siguiente

áilqb,r

W,

TOTAL S/.

Articulo 30.- Cgmun¡car que d¡cho Encargo Adicioñal, tiene como fecha de Rendición
máxima. de tres (03) días siguienies de culminada la Act¡vidad; caso conlrario se le
efectuará el descuen{o correspondiente.

Artículo 4o.- Los gastos que efectúe el responsable, deben ser suslentados con los
respectivos Comprobantes de Pago emitidos en concordancia con las Normas
Tributarias vigentes y la Ley de Conlratáciones del Estado, Decreio legislat¡vo No 1017
v las Normas de ALrsleridad viaentes.

Articulo 5o.- Remit¡r copia de la presente Resolución a la Dirección General de
Capacitación y Desarrollo Técnico en Acuicultura y al Interesadoi para conocim¡ento y
fines de Ley.

Reg¡strese y Comun¡quese
FONDO NACIONAL DE OESARROLLO PESQUERO

H HU ÁN cARRAsco

FLrenle de
Fiñañcmlo

Especifica del Descripción rmporre

Alimentos y beb¡das para
consumo numano

Sem¡nar¡os, talleres y sim¡leres
organizados por la institución

de Admin¡stración


